
Memoria justificativa contrato menor de suministros
CONTR: CONTR/2026/40988
Título: Suministro de impresión de 100 cuadros enmarcados de una imagen digital 

preestablecida del programa Mentor10.
Localidad: Sevilla

Conforme a lo previsto en el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Conse-
jerías (BOJA de 30 de julio de 2024), la Consejería de Cultura y Deporte tiene atribuida la competencia en ma -
teria de Deporte.

Asimismo, la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía cuenta entre sus principios rectores (art. 5 y
art. 29.):

-La promoción de las condiciones que favorezcan el desarrollo general del deporte, con atención preferente a
las actividades físico-deportivas dirigidas a la ocupación del tiempo libre, al objeto de desarrollar la práctica
continuada del deporte con carácter recreativo y lúdico. 

-La promoción del deporte en edad escolar por las administraciones públicas de Andalucía en el ámbito de sus
respectivas competencias”. 

La Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas va a llevar a cabo las acciones formativas que
forman parte del programa Mentor10, que tienen como objeto la formación en valores y el fomento de hábi -
tos de vida activa, fundamentalmente dirigidas a la población en edad escolar, aunque también se extiende
a otros colectivos como entidades deportivas, centros de menores, centros hospitalarios, centros peniten-
ciarios y Universidades entre otros.

En relación con el desarrollo del programa, se hace necesario licitar el contrato de suministro de la impre-
sión de una imagen digital preestablecida del programa Mentor10 en formato cuadro con marco integrado,
siendo un total de 100 unidades.

Está  justificada  la  necesidad  para  los  fines  del  servicio  público  de  realizar  el  objeto  del  contrato
especificado, conforme a lo establecido en el art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.
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Procedimiento de contratación

Atendiendo al art. 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

 El valor estimado previsto del  contrato es menor a 15.000 euros,  valor límite para los contratos
menores de servicios y no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las
reglas generales de contratación. Dicho valor se refleja en el anexo I de esta Memoria.

 El plazo de ejecución previsto del contrato es menor de 12 meses y se refleja en el anexo II de esta Memoria.

 El adjudicatario no tendrá suscritos más contratos menores con esta Dirección General de Eventos e
Instalaciones Deportivas que individual  o  conjuntamente  superen la  cifra  de  15.000 euros en el
ejercicio presupuestario vigente, que tengan cualitativamente el mismo objeto y formen parte de la
misma unidad funcional o de ejecución.

 Los medios materiales y personales con que cuenta la Administración no son suficientes para la
realización del objeto del contrato y no es conveniente la ampliación de éstos.

 El contrato se publicará de la forma prevista en el art. 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público. 

En base al importe previsto para la realización de estos trabajos y a lo recogido en la legislación aplicable, se
propone la contratación de los trabajos a través de un CONTRATO MENOR DE SERVICIOS.

Código CPV: 71242000-6 ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y DISEÑO, PRESUPUESTOS

Clasificación del gasto

De acuerdo con la Orden de 7 de julio de 2020, por la que se establecen los códigos y las definiciones de la
clasificación económica del estado de gastos, se trata de elaborar unos trabajos que corresponden a un
gasto de inversión correspondiente a la partida presupuestaria del capítulo 2 del presupuesto: 22709.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

COORDINADOR DE LA SECRETARIA PARA EL DEPORTE

Jose Lago Hidalgo.
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Anexo I: Descripción de los trabajos
1.- OBJETO
El objeto del presente  contrato  menor de suministros es la impresión de 100 cuadros enmarcados de una
imagen aportada por esta Dirección General del programa Mentor10, con dimensiones de 90cm de largo y
72cm de alto.

2.- ASPECTOS TÉCNICOS DEL CONTRATO  
2.1. Descripción general del Programa Mentor10: 

Mentor10 es un programa de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía que tiene por
objeto la formación de la población andaluza en valores afines al deporte y la promoción de hábitos de vida salu -
dables, especialmente los relativos a la práctica actividad física. Para cumplir estos objetivos se llevan a cabo
eventos de formación general en distintos ámbitos y con diversos colectivos: clubes y federaciones deportivas,
centros escolares, Universidades, centros hospitalarios, centros penitenciarios, empresas y centros de participa-
ción activa, entre otros. 

En estos eventos se suele realizar una parte teórica, a modo de conferencia, y una parte de práctica deportiva.
Son protagonizados por la plantilla de mentores y mentoras  de este programa, formada por deportistas de reco -
nocido prestigio que se encuentran en activo o que ya han finalizado su carrera deportiva; entre ellos destacan
Carolina Marín (campeona olímpica de bádminton), Berni Rodríguez (campeón del mundo de baloncesto) o Pe -
dro García Aguado (campeón olímpico de waterpolo). Se estima que el programa Mentor10 lleve a cabo en 2025
alrededor de 60 acciones formativas de 2 horas de duración aproximada. 

Más información en: https://mentor10.deportedeandalucia.com/ 

2.2. Descripción del suministro de la impresión de una imagen aportada por esta Dirección General de
100 cuadros enmarcados para el programa Mentor10:

b) El trabajo consiste en la realización de:

Tras la adjudicación del contrato, esta Dirección General enviará por correo electrónico a la empresa ganadora de
la licitación una imagen en formato .TIFF de los mentores y mentoras que conforman el programa Mentor10. Se
trata de la siguiente imagen:
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Tras su recepción, la empresa procederá a la impresión de dicha imagen con las siguientes dimensiones: 90cm de
largo y 72cm de alto; en formato cuadro para colgar en la pared. El número de unidades a imprimir es 1000 y cada
cuadro se entregará enmarcado en un marco de 1cm de perfil de aluminio.

La empresa ganadora de la licitación se encargará de gestionar el envío de los cuadros ya finalizados y enmarca -
dos  y se efectuará a la dirección postal de la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas indicada en
el Anexo II.

c) Requisitos mínimos técnicos materiales:

1. La impresión debe ser a color.
2. Material en cartón pluma de 10mm con impresión mate.
3. La calidad de la imagen debe mantenerse en la impresión, latex HD.
4. El marco debe estar bien sujeto a la imagen, impidiendo que esta se desprenda fácilmente.
5. Marco de 1cm de perfil de aluminio.
6. El cuadro debe contar con elementos que permitan su sujeción a la pared en su parte posterior.

3.- CRITERIOS DE VALORACIÓN
El contrato será adjudicado a la mejor oferta económica.

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución será desde la adjudicación del contrato hasta, como máximo, el 31 de marzo de 2025.

5.- FORMA DE PAGO

Mediante la presentación de una únicas factura, durante el desarrollo de los servicios contratados.

6.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Jose Lago Hidalgo. 

COORDINADOR DE LA SECRETARIA PARA EL DEPORTE

Jose Lago Hidalgo.
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Anexo II: Forma de presentación de las ofertas
Poder adjudicador Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas

Dirección Estadio La Cartuja. Torre Noroeste (Puerta 16) 4ª Planta.
Isla de La Cartuja s/n  41092 Sevilla

Código NUTS ES618

Nº teléfono 955 40 57 42 – 686 958 859

Dirección electrónica para la 
obtención de información

mentor.10.ccd@juntadeandalucia.es

Servicio de Eventos Deportivos y Programas

Nº CONTR CONTR/2026/40988
Título Suministro de impresión de 100 cuadros enmarcados de una imagen 

digital preestablecida del programa Mentor10
Dirección Estadio La Cartuja. Torre Noroeste (Puerta 16) 4ª Planta.

Isla de La Cartuja s/n  41092 Sevilla
Localidad Sevilla

Código NUTS (servicio) ES618

Código CPV  71242000-6 ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y DISEÑO, PRESUPUESTOS

Importe estimado del contrato 5.450,00 € de base imponible. 6.594,50  € iva incluido

Tipo de contrato Contrato Menor de Servicios: Contrato Menor de Obras:

Contrato Menor de Suministro: X

Descripción Realización de la impresión de 100 cuadros enmarcados de una imagen
aportada por esta Dirección General para el programa Mentor10.

Plazo de ejecución El plazo de ejecución será desde la adjudicación del contrato hasta,
como máximo, el 31 de marzo de 2025.

Admisión de variantes No

Justificación contrato y su no 
división en lotes

Dado el importe previsto y el plazo de ejecución se decide que se realice
la prestación mediante un contrato menor. 

Se estima que no es apropiada su división en lotes, ya que se considera
que  el  objeto  del  contrato  constituye  una  unidad  funcional  no
susceptible de realización independiente.

Condiciones particulares Ver Anexo I: Descripción de los trabajos

Presentación de las ofertas Se presentará en SIREC la siguiente documentación, dentro del plazo establecido
en el anuncio de licitación:
1. Modelo de proposición económica, debidamente cumplimentado
y firmado electrónicamente.

COORDINADOR DE LA SECRETARIA PARA EL DEPORTE
Jose Lago HIdalgo
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